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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

  

Radicación n. º 90641 

Acta 29 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

A.B.C. Publicidad Integral Sociedad Anónima vs. 
Leidy Viviana Muñoz Zapata y otros. 

 

Admítase el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte RECURRENTE, por el 

término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 

 

  

 

 

No firma por ausencia justificada. 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  170013105001201800448-01 

RADICADO INTERNO: 90641 

RECURRENTE: 
A.B.C. PUBLICIDAD INTEGRAL 
SOCIEDAD ANONIMA 

OPOSITOR: 

LEIDY VIVIANA MUÑOZ ZAPATA, JAIME 

MUÑOZ BONILLA, JHON JAMES MUÑOZ 
ZAPATA, MYRIAM MUÑOZ ZAPATA, ALBA 

LUCIA MUÑOZ ZAPATA, MARIA LILIA 

ZAPATA MENDIETA, DORA LILIA MUÑOZ 
ZAPATA, LUCY ESPERANZA MUÑOZ 

ZAPATA, JOSE WILMAR MUÑOZ ZAPATA 

MAGISTRADO PONENTE: 
DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS 
QUEVEDO 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 12 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  131  la 
providencia proferida el 4 de agosto de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 18 de agosto de 2021  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 4 de agosto de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 19 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: A.B.C. Publicidad Integral 
Sociedad Anónima. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 


